
DECRETO (H.C.M.)   Nº    559
VISTO:

El expediente CO-0062-00650609-1 (PC), y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos  se  considera  viable  la

iniciativa expuesta

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1:  Autorízase a la Presidencia del Cuerpo, a invitar  a los funcionarios de la

Secretaría  de  Medio  Ambiente  de  la  Provincia,  a  representantes  de  las

distintas  Secretarías  del  Municipio  involucradas  en  la  cuestión,  a

representantes  del  Ministerio  de  Aguas,  Servicios  Públicos  y  Medio

Ambiente, autoridades y responsables del estudio de evaluación hidrológico

e hidráulico de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, a una reunión,

con Concejalas y Concejales de la Ciudad, a los efectos de recibir informes

referidos  al  emplazamiento  del  nuevo  relleno  sanitario  por  parte  de  los

mismos sobre estudios de evaluación hidrológica e hidráulica y de impacto

ambiental.

Art. 2:  La Presidencia del  Cuerpo será la  encargada de realizar  las invitaciones

pertinentes y coordinar la hora y día de la reunión, debiendo realizarse la

misma dentro de los siete (7) días de aprobado el presente.

Art. 3:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

SALA DE SESIONES, 22 de abril de 2.010.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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